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Bases

Valantes puestos de trabajo en este t\Iinislnio, dotad(l~ prc5upue5ta
riamente, cuya provisión ('orrcspondc lh'var a ('fecio í'qr el p!ocedi
nlicnlo de conrurso,

Este ~linistcrio de Economía y Hacienda. de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 20.L a). de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
modlficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, previa autorizaCión de las
bases de la presente convocatüria por la Secrclana de Estado para la
Administración Pública. y de conformidad con el artículo 10.1 del Real
Decreto 28/1990, de 15 dl~ enero. por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacant~s que se relacio
nan en el anexo I de esta Orden, el cual, de acuerdo con el artículo 14
de la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero
de 1976, tiene en cucllla el principio de igualdad de trato entre hombres
y mujeres en la provisión de los puestos de trabajo y promoóón
profesional de los funcionarios, y se dcsarroliará con arreglo a las
siguientes

Primcra.-La presente convocatoria es para los funcionarios de
carrera de la Administración del Estado que pertenezcan al Cuerpo
Superior de Inspectores de Finanzas del Estado y posean la especialidad
de Inspección Financiera y Tributaria y Gestión y Política Tributaria
mencionada en la letra a) del artículo unico, uno, del Real Decreto-ley
2/1989, de 31 de marzo.

Scgunda.- l. Podrán participar los funClonanos comprendidos en la
base primera, cualquiera que sea su situación administrativa. excepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
condiciones generales exigidas y los rl'quisitos determinados en la
presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios iRcluidos
en la base primera cs¡ue tengan un destino o nombramiento provisional
en un puesto de trabajo en las Dependencias o Unidades de Recauda
ción de las Delegaciones o Administraciones de Hacienda. siempre que
se encuentre reservado a la especialidad a la que hace referencia la base
primera, y los que estén en situación de eAl'edencia for70sa o suspensión
firme de funciones, si ya han cumplido la sanción.

Aqucllos que hayan reingresado al SCf"vicio activo mediante adscrip
ción provisional sólo tienen la obligación de participar solicitando el
puesto que ocupan provisionalmente.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos 'liios desde el traslado.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente conl'urso si han transcurrido dos años desde la toma de
p.os~sión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
sIgUIentes:

a) Que ocupen un puesto de trabajo en el ámbito de la Secretaría
de Estado de Hacienda.

b) .Q~le hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
proccdlllllcnto de conrurso o de libre deSIgnación.

c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venían
drsl'mpcllando.

.. 5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
h1J~s. durante el 1?rim.l~r año de excedencia sólo podrán participar si en
la lecha de tcrmlllaClOn del plazo de presentación de instancias han
transc.urndo dos años desde la toma de posesión del ultimo destino
obt<.'llldo. salvo que tengan reservado el puesto de trabajo en el ámbito
de la Secretana de Estado de Hacienda.

. 6. Lo,s funci~ryarios.en eXl'Cctenc'ia voluntaria por intcrés particular
solo podr'ln partiCIpar SI llevan mús de dos atlas en dicha situación

7.. Cuando d?s funcionarios esten interesados en ohtener puestos de
trabajO en una misma localidad pueden condicionar en la solicitud sus
pl,ticiones, por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
los obtengan, entendiéndose. en caso contrario, anulada la petición
efel'tuada por cada uno de dios.

f?rber~n acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
fUlll'lOnano.

.~. La fecha de rcierencia para el cumplimiento de los requisitos
eXlgI~los y la posesión de los meritos que se aleguen será el día en que
finaitre el plazo de prl'scntación de instancias.

Tcrccra.-I. Las solicitudes para tomar parle en este concurso.
ajusl ..~das al mod,elo publi.c3:do l:omo anexo lV de esta Orden, y dirigidas
a, la Subsccr~tar~a. dd MlOlslcno de El'onomía y Hacienda -Dirc<.'Ción
(Jcn,.'ral de Scrvl~lOs- se pre.sentarán, en el plazo de ljuince días hábiks,
contados a partir del slgulente al de la publicación de la presente
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convocatoria, en los Rcgistros Generales del Ministerio (calle Alcalá, 9
y pa<.co de la Castellana, 162,28071 Madrid) o en las oficinas a que se
l'dicre el artículo 66 de la Lev de Procedimiento Admihistrativo. Estas
últimas oficinas tienen obligación de cursar las solicitudes recibidJ.s
dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrán solicitar.
por orden de preferencia, los puestos 'vacantes que se incluyen en el
,(l1VXO I, siempre que reunan los requisitos exigidos para cada puesto tlx'
trabajo.

3." Cuando los funcionarios participen simultáneamente en otros
concursos convocados dentro del ámbito de la Secretaría General dl~

J-!:lcienda. deberán hacerlo constaren las solicitudes presentadas; en
estos supuestos se consignará en el anexo I el orden de preferencia de la
totnlidad de los puestos solicitados.

4. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad, debida
mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vocantes la adaptación
del puesto o puestos sol;citados que no suponga una modificaci6n
c.\orbitante en el contexto de la organización.

La pn)(.'edencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad del solicitante, sin que ello suponga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo, donde radica
el pues.to.. la cual podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la
información que estime necesaria, asi como ef dictamen_ de los órganos
técnicos correspondientes.

5. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las
solicitudes formuladas scrún vinclilantes para los peticionarios.

Cuarta.-Los méritos se valoraran con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de ins-tancias.

Para poder obt~ner puesto de trabajo en el presente concurso sera
nccesario que los solicitantes alcancen la puntuación mínima exigida en
los mérilos que más adelante se especifican.

La valoración de los méritos para la adjudicación de puestos se
cfcctuaní de acu('rdo con el siguiente baremo.

l. Valoración del trabajo desarrollado

1.1 Puestos de trabajo induidos en cl,gX~~po primero del anexo n.
Se valorará la experiencia en el desempeño de puestos de trabajo,

bien ('on fUFlciones de ges.tión rccaudatoria, en el ámbito de la competen
cia de la Dirección General dI,': Recaudación, bien con otras funciones
vinculadas a la Administración Tributaria.

La puntuación podrá alcanzar hasta 15 puntos a razón de un máximo
de un punto por ano completo de experiencia.

1.2 Puestos de trabajo incluidos en el grupo segundo del anexo TI.

La valoración se efectuará atendiendo a la similitud entre el
contenido técnico y especialización de los puestos ocupados por los
candidatos con los pucstos ofertados, y teniendo en cuenta los rendi
mientos apreciados en los ultimas cuatro anos. La puntuación tendrá un
múximo de nueve puntos.

Para poder obtener puesto de trabajo es necesario que los solicitantes
alcancen un mínimo de tres puntos.

2. Valoración de los méritos específicos

Se valorarán los méritos específicos adecuados a las características de
cada puesto que se determinan en el anexo 1, hasta un máximo de 14
puntos para los puestos del grupo primero, y de 20 puntos para los
puestos dd grupo segundo del anexo 11. '

Para poder obtener puesto de trabajo en el presente concurso será
necesario que los solicitallles alcancen una puntuacion mínima de tres
puntos para los pucstos incluidos en el grupo primero, y de cinco puntos
para los puestos incluidos en el grupo segundo del anexo 11.

3. Valoración del grado personal

Por la posesión del grado personal que sea igualo superior al del
puesto de trabajo que se solicita, reducido en dos niveles, se atribuirán
cinco puntos.

4. Valoración de los cursos dc formación y perfeccionatT!iento

Por la superación de cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan relación directa con las funciones del puesto de trabajo a
descmpei'Iar. se computará un punto por cada curso, hasta un máximo
de cinco puntos. Sólo podrán ser valorados los cursos convocados por
c1lnstituto Nacional de Administración Pública. la Escuela de Hacienda
Públi.ca ti otros Centros del Ministerio de Economía y Hacienda, a cuyo
ténnlllO se haya expedido un l'crtlficado o diploma de aprovechamiento.

5. Valoración de la antigüedad

Por cada año completo de servicios en las distintas Administraciones
Públicas: 0,50 puntos por año cuando esa antigüedad lo sea en el CUt"rpo
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Superior de Inspectores de Finanzas del Estado, especialidad de Inspec
ción Financiera y Tributaria y Gestión y Política Tributaria, y 0,10
puntos por año en el resto de los casos, hasta un máximo dell puntos.

A estos efeclos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo, -expresamente reconocidos. No se
computarán servicios que hubieran sidó prestados simultáneamente con
otros igualmente alegados.

Quinta.-l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mos autónomos serán valorados con los datos profesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo IV, comprobados por los Servicios
de Personal del Departamento.

2. Los méritos generales dc los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, según modelo que figura como
anexo lJI de esta Orden.

3. La certificación _deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos. por la Dirección General
competente en materia de personal de los Departamentos ministeriales
o la-, Sccretaría General o 'similar de los Organismos autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epígrafe c) de este mismo punto;

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial. respectivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos, por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
de lo dispuesto en el epígrafe c) siguiente.

c) Si se trata de funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas. por el órgano competente de la Función Pública de la Comunidad
y Organismo similar.

e) En el caso de funcionarios de las Corporaciones Locales, por la
Secretaría correspondiente. .

1) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra
tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera decaído el perecho a reserva del puesto de trabajo, por
la Dirección General com~petente en materia de personal del Departa
mento a que figure adscrito su Cuerpo.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acrcditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Snta.-1. La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en la- valoración del trabajo desarrollado.

De persistir el empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada
t:n los restantes méritos, según el orden establecido en la base cuarta, y,
en último extremo" al mayor tiempo de servicios efectivos prestados en
cualquiera de las Administraciones Públicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de los puestos
al solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración, compuesta por el Director general de
Recaudación, qui_en la presidirá, y los siguientes Vocales:

Dos Subdirectores generales de la Dirección General de Recauda
ción.

Un funcionario que ocupe puesto de trabajo de nivel 30 en la
Secretaria General de Hacienda o en los Centros directivos que de ella
dependen.

Dos funcionarios destinados en el Ministerio, nombrados por el
Subsecretario del Departamento entre aquellos que ocupan puestos de
trabajo en órganos centrales y periféricos objeto de coordinación
funcional por la DireCCión General de Recaudación.

Un funcionario de la Dirección General de Recaudación, quien
actuará como Secretario.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración un representante
que designe cada una de las organizaciones sindicales más representa
tivas.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a
grupo de titulación igual al exigido para los puesto~ convocados.

En las reuniones a celebrar por la Comisión, los-citados miembros
podrán delegar su asistencia a las mismas en funcionarios que deberán
cumplir el mismo requisito que los demás miembros t-itulares.

la Comisión podrá en cualquier momento recabar de los interesados
las aclaraciones o, en su caso. la documentación adicional que se estime
neccsaria para la comprobación de los meritos alegados.

La Comisión de Valoración podrá asimismo solicitar los informes
que juzguc necesarios. en particular de los Directores generales, de los
Delegados de Hacienda especiales y Delegados de Hacienda.

Octav3.-EI plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meses. contados desde el siguiente al de la finalización de la presenta
ción de instancias.

Novena.-l. La adjudicación de algún puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinados en otros Ministerios y sus Organismos
autónomos implicará el cese en el, puesto de trabajo anterior, en los
términos y plazos previstos en el artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional.

2. Los puestos de trabajo adjudicados serán irrenunciables,' salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido
otro destino mediante convocatoria publica. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a que se refiere la base tercera 1.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en conse
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por concepto
alguno.

Décima.-I. El presente concurso se resolverá por Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda, que se pubhcará en el «Boletín Oficial
del ESladQ». en la que figurarán los datos personales del funcionario, el
puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situación administrativa
de procedencia.

2. La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
toria a funcionarios en situación administrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido dos años desde Que tomaron posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contcmplan en el punto 4 de la base segunda.

4. El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día
sigu!cnte al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días. hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado». Si la resolución comporta el -reingreso al servicio
activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

Undécima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resoludón del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá, de
notificación a los interesados y. a partir de la misma, empezarán a
contarse los plazos establecidos para que los Organismos afectados
efcctuen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid. 23 de octubre de 1991.-P. O. (Orden de 22 dejulio de 1985),
el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martinez Robles.

Ilmo. Sr. Director general ,de Recaudación.
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ANEXO I

o

o

o

o

o

NO
CENTRO DIRECTIVO NO

DESCRIPCION FUNCIONES MERITOSLOCALIDAD NlVll '.npECJf.

" PUESTO DE TRABAJO " GRUPO MAS IMPORTANTES ESPECIFICOS(,OH ANU"'lullO(N punTO~

D.H.B. ANDALUCIA."---
i JEFE DEPENDENCIA REGIONAL ADJUN 1 SEVILLA A 28 3.025.896 Desempeño de las fun- Conocimiento en

TO RECAUDAClON (2') ciones previstas en el Gestión Recaudat~

n' segundo de la O.M. ria. Experiencia
17 de abril de 1991. en funciones de -

aplicación del --
Sistema Tributario

O.H.B. ARAr.oN

2 JEFE Dgp~NDENCIA REGIONAL ADJUN 1 ZARAGOZA A 28 3.025.896 Desempeño, de las fun- Conocimiento en
ro RECAUDACION ciones previstas en el Gestión Recaudat~

n' segundo de la O.M. ria. Experiencia
17 de abril de 1991. en funciones de -

ap~icación del --
sistema Tributario

O.H.B. ASTURIAS

3 JEFE DEPEND~NCIA REGIONAL ADJUN 1 aVIEDO A 28 3.025.896 Desempeño de las fun- Conocimiento en
TO RECAUDACION ciones previstas en el Gestión Recaudat~

n' segundo y tercero ria. Experiencia
de la O.M. 17 de abril en funciones de -
de 1991. aplicación del --

sistema Tributario

D.H.!. CANARIAS

4 JEFE DEPENDENCIA REGIONAL ADJUN 1 LAS PALMAS A 28 3.131.292 Desempeño de las fun- Conocimiento en
TO ~:¡:CAUDACION ciones previstas en el Gestión Recaudat~

n' segundo de la O.M. ria. Experiencia
17 de abril de 1991. 'en func iones de

aplicación del
sistema Tributario

D.H.E. CASTILLA-LEON

5 JEFE DEPENDENCIA REGIONAL ADJUN 1 VALLADOLID A 28 3.025.896 Desempeño de las fun- Conocimiento en
TO RECAUDACION ciones previstas en el Gestión Recaudat~

n' segundo de la O.M. ria. Experiencia
17 de abril de 1991. en funciones de -

aplicación del --
sistema Tributari

O.H.B. CATALUÑA

6 JEFE DEPENDENCIA REGIONAL AOJUN 1 BARCELONA A 28 3.684.732 Desempeño de las fUI)- Conocimiento en
TO RECAUDACION ciones previstas en el Gestión Recaudat~

n' segundo de la O.M. ria. Experiencia
17 de abril de 1991. en funciones de

aplicación del --
Sistema Tributari

D.M.BARCELONA

7 JEFE DEPENDENCIA ADJUNTO RECAU- 1 BARCELONA A 28 3.025.896 Desempeño de las f\m- Conocimiento en
DACION ciones previstas en el Gestión Recaudat~

n' Tercero de la O.M. ria. Experiencia
17 de abril de 1991. en funciones de

aplicación del --
Sistema Tributari

O.H.B. EXTREMADURA

8 JEFE DEPENDENCIA REGIONAL ADJUN 1 BADAJOZ A 27 2.604.360 Desempeño de las fun- Conocimiento en
TO RECAUDACION ciones previstas en el Gestión Recaudat~

n' Tercero de la O.M. ria. Experiencia
17 de abril de 1991. en funciones de -

aplicacion del -
Sistema Tributari

O.H.B. GALlCIA

9 JEFE DEPENDENCIA REGIONAL AOJUN 1 LA CORUÑA A 28 3.025.896 Desempeño de las fun- Conocimiento en
TO RECAUDACION ciones previstas en el Gestión Recaudato

n' segundo de la O.M. ria. Experiencia
17 de abril de 1991. en funciones de

aplicación del
Sistema Tributari
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o

N'
CENTRO DIRECTIVO N' DESCRIPCION FUNCIONES MERITOSNIVU (,lS~Ht'.

" PUESTO DE TRABAJO " LOCALIDAD Clt\I,O MAS IMPORTANTES ESPECiFICOS
OIt.[>tN

(,OU ,o,NUAl
'UUTO~

D.R.E. MADRID ,
10 JEFE DEPENDENCIA REGIONAL ADJUN 1 MADRID A 29. 4.308.456 Desempeño de las fun~ Conocimiento en

TO RECAUDACION (1' )
-

Gestión Recaudat~ciones previstas en -
los números segundo y ria. Experiencia
tercero de 'la O.M. 17 en funciones de -
abril de 1991. aplicación del --

D.R.E. VALENCIA 'Sistema Tributarid

D.H ALICANTE

11 JEFE DEPENDENCIA ADJU~TO RECAU- 1 ALICANTE A 28 3.025.896 Desempeño de las fun- Conocimiento en
DACION cionesprevistas en el Gestión Recaudato-

n' Tercero de' la O.M. ría. Experiencia
17 de abril de 1991. en funciones de -

apli,cación del --
Sistema Tributari

NJfA: Los ccnximientoo en Gestioo Recaudatoria se entenderán acreditadro e1 los fl..R1Cicnarirs pertenecienteS a la especo.alidad A del
ClJenx> Sqlerior de Inspectores de FinanzaB del EstOOo

ANEXO 11

GRUPO A

DENOIIINACION NIVEL C. ESPECIFICO

GRUPO PRIMERO

Jefe Oep. Reg. Adjto. de Ree. (2' ANO) 28 3.025.896

Jefe Dep~ líeg. Adjtc. de Recaudaci6n 28 3.025.896

Jefe Dependencia Adjto. de Recaudación 28 3.025.896

Jefe Dep. Reg. Adjto. de' Recaudación 27 2.604.360

Jefe Dependencia Reg. Adjto. de Recaudación '28 3.131.292

GRupo SEGUNDO

Jefe Dep. Reg. Adjto. de Rec. O' MD) 29 4.308.732-

Jefe Dep. Reg. Adjto. de Recaudación 28 3.684.732
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CERTifiCADO DE MERITO"S

D,IDa.

CARGO ----------------------------------

CERTifiCO: Ql.le según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditadOs los siguientes extremos:

1.- DATOS PERSONALES

Apellidos)' Nombre D.N.I. _
Cuerpo o Escala ---'Grupo, ,N,RP. _

AdministraCión él la que pertenece (1),__~ TitulaCI6nes Académicas (2) ~~ ,.....-------

k SITUACION ADMINISTRATIVA

Servicios Comunidades Autónomas D Suspensi6n firme de funciones: Fecha t~miNl·
Fecha traslado ción período susprensi6n _

Excedencia Art. 29.4. ley 30184: Toma posesión último destino definitivo _
Fecha (ese serviCIO activo (3) _

o
O

o Servicios especialesServicio activo

bcedencla voluntaria Art. 29.3Ap._ley 30/84
Fecha (ese servicio aetivo _
OtrassituaClones _

o
O
O

3· DESTINO ACTUAL: D Definitivo (4) D Provisional (5)

a) Minister¡oISecret.rla de Estado, Organismo. Delegación o Dirección Periférica, Comunidad AutÓnoma. Corporación Local _

Denominación del Puesto --~-------------------------_-----

localidad --------Fecha toma posesión ,Nivel del Puesto,__~ _

b}. Comisión de Servicios en: DenominaCión del Puesto _

Localidad Fe~ha tom~ posesi6n NiveJ del Puesto, _

4· MERITOS (6)

4_1.~ Grado Penonal Fecha consolidación (7) .,._-

4.2.- Puestos désempe"ados ellcluldos el destino aoual (8)

DenomInaCión Subdirección Gral o
Unidad ASImilada

Centro DirectiVO Nivele D. Tiempo
A"os. Meses

4.3.- (ursas superados en Centros OfiCiales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos soliCitados. exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oticia1

4.4.· Antiguedad: Tiempo de serVICios reconOCidos en la AdministraCIón del Estado. Autónoma O Local. hasta la fecha de publicaCión de la

convocatorIa:

Admón. Cuerpo o Escala Grupo A"Os. Meses mas

CertIficaCIón que expido a petICión del¡nteresado y para que surta efecto en el concurso convocado por _
de fecha B O E _

ObservaCIones al dorso
NO

O
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(1 )

(2)

(3)

(4)

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e.Administración del Estado

A· Autonómica

l- Local

S· Seguridad Social.

S610 cuando consten en el expediente; en otro taso. deberán acreditarse por el ,interesado medIante la documentación pertinente

Si no hubiera transcurrido un aflo desde la fecha de cese deberá cumphmentarse el apartado 3.a)
.- \ .

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación)' nuevo ingreso.

(S) Supuestos de adscripción provIsional por remgreso al serVICIO activo y los previstos en el Art 27.2 del Reglamento aprobado por R. D. 28/1990, de

15 de enero (B O.f. del 16)

(6) No'se cumplimentaran los extremos no eXIgidos expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramltacl6n. ellOteresado deberá aportar certlficacl6n expedida por el6rgano competente.

(8) los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco a"os. los Interesados podrán aportar. en su caso. certificaciones acreditativas de los

restantes servicios que hubieran prestado.

(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por, la autoridad que certifica
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SOUOTlJD DE PARTIOPAOON ORDEN (SO E.

ON'

o A T O S Del fUNCIONARIO

ON.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPOilOSCALA GRUPO NQ. REGISTROPERSQNAl FECHA DE NACIMIENTO

SITUAOON AOMIHIS TRATlVA TELEFONO oe CONTACTO GRADO FE.CHA COÑSOUDACION
(Con prefijo)

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

DENOMlNAOON PUESTO DE TRABAJO DEL QUE SE ES TITUlAR NIVEL MODO DE PROV~ION FECHA TOMA POSEStON

SUBUNIDAD (SUBOIRECClON GENERAl O ASIMILADA) lOCAUOA.O

UNIDAD (DlRECOON GENERAl U ORGA'<lSMO AUTONOMO) MiNISTERIO. AOMINISTRACION AUTONQMlCAO lOCAl

PU ESTOIS SOllClTADOIS

~J"'I 0000<'
UNIDAD DE ADSCRIPClON DENOMINACION DEL PUESTO NIVEL LOCAUDAD

.o.t.

r

2

3

COMO C~CAP"OTADOSOLICITO lA AO....TACJON DEuoe LOS pueSTOIS De TRABAJO NO I I

ANTlGOeoAO: t~po de se'Vt(tO\ ItfilK.tr#\JI." fech. de" ConVOClit()(~ loos1 ~~:I:~I=:' o ... ~~;:o::: RESTO DE LOS CASOS
I....~. _..,~~..nr.~.

I CURSOS DE FO«MACION ceNTRO OFICIAL De FUNC,ONAJIJOS I
--===================------=================---J
ALeGAClON PARA VALORACION DEL TRAlIAIO DESARROLlADO y MERITOS esPEClFICOS (AcompMlo<'" hoto .porto)

CONOIOONO MI P(T100N A Que QBTeNGA pueSTO De TRABAJO EN LA LOCAliDAD De _

OJO"

Oecbro.. b.ljo mi mponubi6dH.. que conozc:o ••PftU'"4t'te y reuno los NqUit,itoc e.igídot. en La COftVOQtori.l poli" desempeñM eII10s
pue5to11 que soficitxJ, q.... 1oti d.ltos '1 circunst.iinci.ls que t..go consu, en el plesent. A"..o son OettOL

Lugar. fecha y firma

RESERVADO ADMINISTRAClON

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HAClENDA.·DIRECClON GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana. 13S - MADRID
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INSTRUCCIONES PARA lA CUMPlIMENTACION DE LA SOUClTUD DE PARTIOPAOON EN EL CONCURSO.

EI- impreso debe rellenarse preferentemente a maquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsc.ulas y bolígrafo negro.

E" DATOS DEL PUEST() DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo. entre las siguientes:

- Concurso

- libre Designación

• Redistribución de efectivos

: Adscripción provisional

• Nuevo ingreso

· Reingreso

En PUESTO/s' SOUCITADO/S, el recuadro correspondiente a la Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General. Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a la

que corresponda el puesto.

La alegación para valoración del trabajo desarrollado 'i los méritos especlficos se grapará a la instancia,

aunque en ningún CaSO exime de la pertinente acreditación documentAl.

La memoria. en el caso de que en el puesto solicitado se exija.·se grapará igualmente a la pres..nte instancia.

Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamallo (DIN-A4) e impresa.Oescrita por una

sola Cara..

En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION. NO ESCRIBIR nada. Gradas.


